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' D. Rafael de Reyes Falla, de nacionalidad española, 
residente en Barcelona, calle Mallorca 253, solicita un 
Certificado de Adición por "Mejoras en el objeto de la pa­
tente principal ns 171.549 pdr: "DISPOSITIVO ELEVADOR AU­
TOMATICO DE LIQUIDOS".- Clase 79, Grupo 8a.-

A1 llevar a la práctica*la Patente de Invención núme­
ro 171.549 el inventor ha podido comprobar que, si bien el 
dispositivo elevador automático de líquidos, que en el mis- 

' ma se reivindica, funciona a la perfección, podía ser obje­
to-de modificaciones, que simplifican su construcción, aumen 
tando considerablemente su rendimiento.-

En la presente solicitud de Certificado de Adición se 
dan a conocer los perfeccionamientos introducidos en el ele­
vador de líquidos, que se describe en la patente principal, 
antes citada.-

Según se detalla en la memoria descriptiva de la prime­
ra patente, elelevador funciona aprovechando el vacio que se 
produce entre dos depósitos comunicantes, que contienen cier 
ta cantidad de mercurio, el cual, al pasar del uno al otro, 
impulsado por el movimiento alternativo de dos palancas com­
binadas, dá origen a variaciones de presión, con relación a 
la atmosférica, que hacen elevar el líquido hasta el máximo 
que permite la altura barométrica, que prácticamente no exce 
de de ocho metros.-

A fin de aumentar la altura que puede alcanzar el líquj. 
do impulsado por el nuevo dispositivo elevador, se han idea­
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do las siguientes modificaciones en el aparato, que lo simpl¿ 
fican notablemente, según puede apreciarse al comparará, es­
quema de la patente n^ 171.549, con el que forma parte inte­
grante de la presente memoria descriptiva, al cual nos referí 
remos en el transcurso de la misma

La aspiración del líquido desde la cuba -6-, en lugar de 
efectuarse através de los tubos -h-h'-, conectados con los d_e 
pósitos alimentadores -4-4'-, situados a la altura máxima -L- 
tiene lugar directamente desde los depósitos de mercurio -2- 
-2'-, que provocan el vacio, los cuales llevan conectados, en 

- su parte superior, sendos tubos de aspiración -v-v'-, cuya en. 
trada se cierra o abre automáticamente, mediante una válvula 
adecuada -dq-dp-.

Dichos tubos de aspiración -v-v'-, tienen su extremo in­
ferior constantemente sumergido en el líquido acumulado en 
el fondo del tanque -D-, o bien en la cuba -6-, que recoge 
directamente el líquido vertido de las cubetas basculantes 
-3-3'-.

Dicha modificación simplifica mucho la instalación, pues^ 
to que se suprimen los dos tubos -h-h'- adosados a la columna 
central -X-Y- y los depósitos alimentadores -4-4'-, conectados 
a través de las válvulas -Cg-, con la cubeta -7-, de la que 
sale el líquido elevado, para su aprovechamiento y distribu­
ción.-

Según esta nueva forma de ejecución del dispositivo ele­
vador automático de líquidos, el funcionamiento del aparato 
es como sigue.-

Considerando la posición que ocupan los diversos elemen 
tos que integran el dispositivo, en la fase de su funciona­
miento, expresada en la parte derecha del esquema, -a que ve­
nimos refiriéndonos, teneptos que la cubeta -3'-, unida al ex­

tremo -C- de la palanca oscilatoria -C-D-, esté llena- de lí-
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quido y presta a funcionar la correspondiente válvula de esca 
pe -bg- para verterlo en la cuba general -6-, que se apoya en 
el fondo del tanque —D-.

El depósito -1-, unido al extremo -B- de la palanca de 
doble brazo —A—B— y la parte del tubo flexible -m-, que al­
canza el nivel —F— , están llenos de mercurio.- Tanto en el 
depósito -2-, como en la parte del tubo —m- de comunicación 
con el -1-, no ocupada por el nivel -F- de mercurio, se ha pío 
ducido el vacio, el cual abriendo automáticamente la válvula 
-d-^- se propaga al tubo de aspiración -v-, provocando el as­
censo del líquido desde la cuba -6- hasta la altura baromé­
trica, por lo que se llenan de líquido el citado tubo -v- y 
el depósito -2-, que através de la válvula de retención -Cg- 
comunica con el tubo -t- que desemboca en la cubeta de dis­
tribución -7-.

Sincrónicamente con dicha aspiración, el líquido de la 
cubeta -3*- se vierte en la cuba -6-, al mismo tiempo que la 
cubeta -3- se llena del líquido que, partiendo del nivel ge­
neral -N-, cae por la compuerta o válvula automática -a^-.
La diferencia de peso que se establece entre los extremos de 
la palanca -C-D-, hacen que oscile dicha palanca, cambiando 
de posición, y provocando, mediante los engranajes -p-q- el 
giro de la palanca -A-B-, en sentido contrario.-

Al elevarse el depósito -1-, el mercurio, en él conte­
nido, pasa al depósito -2-, a través del tubo flexible -m-, 
actuando como un émbolo, que impulsa el líquido alojado en 
este último para que a través de la válvula -Cg-, ascienda 
por el tubo -t-, haciéndolo remontar y desembocar en la cube 
ta de distribución -7-.

Dicho ciclo de operaciones se repite a cada oscilación 
del juego de palancas.-

Si comparamos el trabajo producido por el dispositivo
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descrito en la patente principal, con el que desarrolla el 
nuevo sistema elevador, objeto de esta solicitud de certifi­
cado de adición, observamos que, en el primero se produce una 
sola aspiración del líquido, que puede ser elevado hasta un 
nivel limitado por al altura barométrica del lugar de empla­
zamiento, mientras que en la nueva ejecución, el líquido pue- ! 
de llegar a mucha mayor altura al ser nuevamente impulsado { 
por el mercurio, después de la aspiración producida por el 
vacio que establecen los depósitos comunicantes -1-2-. j

Este nuevo elevador perfeccionado posee un doble efecto 
que rinde más que el descrito en la primitiva patente, ya que ! 
la palanca -A-B- trabaja tanto al subir como al bajar los de­
pósitos -1-1!-. ¡

Por consiguiente que la forma, dimensiones, disposición í í-
y arreglo de las partes o piezas modificadas, según la nueva { 
ejecución perfeccionada de este elevador automático de líqui- } 
dos, podran sufrir todas aquellas variaciones y modificacio-  ̂
nes que se consideren pertinentes, con tal de que cumplan su 
función e.specífica.- y

El certificado de Adición a la patente de invención n8 
171.549 por "Dispositivo elevador automático de líquidos", 
cuyo privilegio de explotación en Espada, sus Colonias y Pro- ; 
tectorado, se solicita por un periodo de 20 anos, recaerá so- ' 
bre las particularidades que se concretan en las siguientes:

110 R E I V I N D I C A C I O N E S  ¡

1&.-"Mejoras en el objeto de la patente principal nS í
171.549, por: "DISPOSITIVO ELEVADOR AUTOMATICO DE LIQUIDOS" í 
caracterizadas por el hecho de que tanto los tubos de aspira­
ción -h-h'- que, según se describe en la 63 nota reivindica-

115 toria de la patente principal, aspiran el líquido acumulad.

en la cuba inferior -6-, como los d.páeitos alimentad.res ;



120

125

135

140

145

-4-4'-, instalados en el extremo superior de la columna -X- 
Y-, se suprimen sustituyéndolos por sendos tubos -v-v'-, co­
nectados a la parte superior de los depósitos de mercurio -2- 
-2'-, cuya entrada se abre o cierra automáticamente mediante 
válvulas adecuadas teniendo su extremo inferior cons_ i
tantemente sumergido en el líquido acumulado en el fondo del ' } 
tanque -D-, o en la citada cuba inferior -6-. í

23.-"Mejoras en el objeto de la patente principal n^
171.549, por: "DISPOSITIVO ELEVADOR AUTOMATICO DE LIQUIDOS" ' 
según la reivindicación anterior, caracterizadas por el hecho 
de que al bascular la palanca -A-B-, portadora de los depó­
sitos -l-l-i- que comunican con los respectivos depósitos -2- 
-2'-, a través de los tubos flexibles -m-m'-, se produce al­
ternativamente el vacio en el depósito -2- o -2'-, así como ai 
la parte del tubo -m-m'- no ocupada por el nivel -F- del mer- { 
curio, abriéndose automáticamente la válvula -dq- o -dg-, prô  { 
vocando la aspiración del líquido, que asciende desde la cu- í 
ba -6-, por el tubo -v- o -v'-, hasta alcanzar* la altura barjo [ 
métrica, por lo que se llenan de líquido el depósito -2- o 
-2'-, la parte del tubo comunicante -m-m'- y el tubo -t- o 'i
-t'-.

3-.-"Mejoras en el objeto de la patente principal ne
171.549, por: "DISPOSITIVO ELEVADOR AUTOMATICO DE LIQUIDOS" 
según las reivindicaciones precedentes, caracterizadas por el í. 
hecho de que al oscilar la palanca -A-B-, en sentido contra- i 
rio a la trayectoria descrita en la anterior fase de funcio­
namiento, se eleva el depósito -1- o -1'-, pasando el merca- ' 
rio al depósito -2- o -2'-, actuando como un émbolo que im- i: 
pulsa el líquido, alojado en dicho depósito, para que, abrien  ̂

do las válvulas -Cg-, continué su ascensión por el tubo -t-
o -t'-, haciéndolo remontar y desembocar en la cubeta de dis­
tribución -7-, lográndose un doble rendimiento del disposití- ! 

vo, que trabaja por aspiración e impulsión simultáneamente,
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150 pudiendo alcanzar el líquido una altura -L-, muy superior a 
la barométrica del lugar de emplazamiento.-

43.-"Mejoras en el objeto de la patente principal na
171.549, por: "DISPOSITIVO ELEVADOR AUTOMATICO DE LIQUIDOS" 
Tal como se ha descrito y demostrado en los dibujos adjun-

155 tos.- .
Consta de seis hojas, foliadas y mecanografiadas por 

una sola cara.-

Barcelona a 25 de Mayo de 1946
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